
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230022200 Despachos 
Comisorios

Carlos Julio Ramirez 
Londoño

Derlys  De La Rosa 
Ferrer

26/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia 
Territorial, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Remitir El Presente 
Expediente A Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De 
Barranquilla Atlántico, 
(Reparto) Para Su 
Conocimiento. Por 
Secretaría Procédase De 
Conformidad Dejando Las 
Constancias De Rigor.

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



08001418901620230024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Benjamin  Padilla 
Ortega

Marcos  Mendoza Villa 26/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Marcos Mendoza Villa, 
Como Empleado Yo 
Contratista De La 
Defensoria Del Pueblo

08001418901620230024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Benjamin  Padilla 
Ortega

Marcos  Mendoza Villa 26/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Juan 
Carlos Rolong Molina 
Contra Marcos Mendoza 
Villa, Así: Por La Suma De 
2.640.000.Oo Por 
Concepto De Capital 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que La 
Obligación Se Hizo Exigible 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291 A 293, 301 Del C.G. 
Del P. Y, 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3. 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado(A) Benjamin 
Padilla Ortega, Como 
Endosatario Al Cobro 
Judicial De La Parte 
Demandante.

08001418901620230024200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ceneth Cecilia  Buelvas 
Villamizar 

Danilo Rafael Carrascal 
Santana

26/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - A)En La Presente 
Demanda El Apoderado 
Deberá Aclarar Su Escrito 
Demandatorio, En Razón A 
Que Se Le Confirió Poder 
Para Demandar En Mínima 
Cuantía, Y En Su Escrito 
De Solicitud Hace 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



Referencia A Una 
Demanda De Menor 
Cuantía, Resultado 
Insuficiente El Poder 
Allegado; Por Lo Que 
Deberá Allegar Nuevo 
Poder Yo Aclarar Su 
Escrito Demandatorio. 
B)De Los Hechos Y 
Pretensiones No Se 
Establece Con Claridad La 
Obligación Ejecutada, 
Téngase En Cuenta Que 
Deben Discriminarse Cada 
Uno De Los Conceptos 
Adeudados, Tales Como: 
Cánones De 
Arrendamiento Deben 
Señalarse Mes A Mes, 
Cláusula Penal Y Daños 
Causados Y No En La 
Forma Allí Descrita. Lo 
Anterior, Conforme Lo 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16
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Dispuesto En Los 
Numerales 4, 5 Del Artículo 
82 Ibidem.

08001418901620230024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Antonio Rafael Salazar 
Florez

28/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



08001418901620230025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Lairis  Barros Uriana 26/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620210074500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Medalcy  Humanez 
Humanez

28/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16
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PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16
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Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por No 
Haberse Causado.6. 
Archivar El Presente 
Proceso.

08001418901620210045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Ana Francisca Sehuena 
Padilla

26/05/2023 Auto Decide - 1. Reconocer 
Al Doctor Gibelier Garcia 
Arzuzar, Como Apoderado 
De La Parte Demandante, 
En Los Términos Y Fines 
Del Poder De Sustitución 
Conferido.

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



08001418901620230024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Luis Antonio  Silva 
Borre

26/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Luis Antonio Silva Borre 
Como Empleado Del 
Fopep, ...2. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Financieras...

08001418901620230024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Luis Antonio  Silva 
Borre

26/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva ..., Así: 
A)Por La Suma De 
6.038.698.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Adosado, Junto Con Sus 
Intereses Moratorios 
....B)Por La Suma De 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16
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381.947,Oo, Por Concepto 
De Intereses Corrientes 
Desde El 31De Noviembre 
De 2022 Hasta El 15 De 
Marzo De 2023.2. 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Yaneth Zuluaga Caro 
Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante, ...

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Guillermo Alfonso 
Ramirez Vanegas

26/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Nancy Margarita 
Taborda Taborda

26/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Remitir El Presente 
Expediente A Los 
Juzgados 1 Y 2 De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Esta Ciudad, Localidad Sur 
Oriental, Reparto, Para Su 
Conocimiento. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad Dejando Las 
Constancias De Rigor.

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230024500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Nilia Ines Lidueñas 
Garcia

26/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Nilia Ines Lidueñas 
Garcia Y Josefa Antonia 
Bautista Bruges, Como 
Empleados De Secretaría 
De Educación 
Departamental De La 
Guajira, 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230024500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Nilia Ines Lidueñas 
Garcia

26/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
4.390.120.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Base De La Presente 
Acción, Junto Con Sus 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios ...2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ...3.- Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Richard Javier Sosa 
Pedraza Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante, ... 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220110100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Camilo Mejia 
Ramirez

Juan  Herrera Romero 26/05/2023 Auto Decreta - 1. Ordenar 
La Aprehension Del 
Vehículo De Placas Ili31e, 
De Propiedad Del 
Demandado Juan Felipe 
Herrera Romero. Una Vez 
Se Encuentre El Vehículo 
Inmovilizado Deberá 
Colocarse A Disposición 
Del Despacho Y Ser 
Trasladado Al Parqueadero 
Servicios Integrados 
Automotriz Sas (Sia Sas) 
Ubicado En La Calle 81 
N38-121 Barrio Ciudad 
Jardín De Esta Ciudad. Por 
Secretaría Ofíciese. 

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230024700 Verbales De 
Minima Cuantia

Diwis  Barreto Acosta Juvenal Viloria Romero   
, Herederos 
Determinados E 
Indeterminados De Ana 
Cristina Romero De 
Viloria  

26/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia 
Territorial, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Remitir El Presente 
Expediente A Los 
Juzgados 1 Y 2 De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Esta Ciudad, Localidad Sur 
Oriental, Reparto, Para Su 
Conocimiento. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad Dejando Las 
Constancias De Rigor.

En la fecha lunes, 29 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

2effef60-4167-4bb4-9731-eca8c3266cd3

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Mayo De 2023De88


